
Categorías Total
diario

Peón ................... ..................................................................... 500
Pinche de 14 a 15 años ................................................... 249
Pinche de 16 a 17 años ..................................................... 323
Encargado de actividades complementarias ............. 513
Oficial de primera de actividades complementarias. 500
Oficial de segunda de actividades complementarias: 450
Aprendiz de primer año de actividades complemen

tarias .................................................................................... 280
Aprendiz de segundo año de actividades complemen

tarias ................................................................................... 341

MINISTERIO DE INDUSTRIA

3194 ORDEN de 29 de enero de 1977 para cumplimiento 

del Decreto 1285/1976, de 21 de mayo, sobre es

tímulos a la construcción naval.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1285/1976, de 21 de mayo, por el que se con

vocó un concurso entre las Empresas armadoras españolas para 

la construcción en astilleros nacionales de buques por un vo

lumen de un millón de TRB, establece en el articulo 5.° la 

condición de que incorporarán técnicas, materiales y equipos 

de procedencia nacional, sin más excepciones que las indispen

sables, que habrán de ser definidas por el Ministerio de In

dustria.

Dadas las características de la industria de construcción na

val, que emplea gran diversidad de técnicas, materiales y 

equipos, algunos de ellos de gran complejidad, no es aconse

jable hacer una definición general y «a priori» de tales excep

ciones.

Por ello, es preciso que dicha definición haya de hacerse en 

cada caso particular, después del estudio que, para cada uno, 

habrá de realizar la Dirección General competente, la cual  

aplicará los criterios de máximo empleo de los recursos nacio

nales que pretende el Real Decreto.

En consecuencia, se considera conveniente dictar ciertas nor

mas de actuación, por lo que, de conformidad con la facultad 

otorgada en el artículo 13 del citado Real Decreto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de In

dustrias Siderometalúrgicas y Navales, ha tenido a bien dis
poner: 

Primero.—Para cada uno de los buques cuya construcción se 

acoja a los beneficios del Real Decreto 1285/1976, de 21 de 

mayo, la Empresa constructora presentará en la Dirección Ge

neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, en el plazo 

de treinta días, desde la fecha de entrada en vigor del con

trato firmado por el armador, las siguientes declaraciones:

a) Del origen del proyecto del buque y de sus partes e 

instalaciones, cuando no sea nacional, así como la asistencia 

técnica de origen extranjero que se pretenda utilizar.

b) De los materiales, maquinaria, aparatos y equipos de 

origen extranjero que se pretenda incorporar al buque.

Ambas declaraciones comprenderán todos los elementos de 

procedencia extranjera que se hayan de utilizar en la construc

ción del buque, tanto los que se hayan de importar directa

mente por la Empresa constructora como los qué se pretenda 

adquirir en el mercado nacional o que sean de suministro del 

armador o tercera persona.

Segundo.—La Dirección General de Industrias Siderometalúr

gicas y Navales comunicará a la Empresa constructora, en el 

plazo de quince días, los proyectos o técnicas de origen ex

tranjero cuya utilización es autorizable, así como la relación 

de materiales, maquinaria, aparatos y equipos que podrán im

portarse para su incorporación al buque, a los exclusivos efec

tos previstos en el articulo 5.° del Real Decreto 1285/1976, de 

21 de mayo.

Tercero.—Las comunicaciones anteriores no eximirán del 

cumplimiento de la legislación vigente en relación con:

a) La inscripción de contratos de transferecia de tecnología.

b) La obtención de los certificados de inexistencia de pro

ducción nacional.

Cuarto.—Los Servicios del Ministerio de Industria podrán 

comprobar discrecionalmente, mediante las oportunas inspec

ciones, el cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.° del 

Real Decreto 1285/1976, en lo referente a lo regulado por esta 

Orden ministerial.

En caso de incumplimiento, la Dirección General de Indus

trias Siderometalúrgicas y Navales lo, pondrá en conocimiento 

de la Comisión Asesora y de Vigilancia del Concurso, a los 

efectos que señala el artículo 11 del citado Real Decreto, sin 

perjuicio de las sanciones a que pudiere haber lugar, de acuer

do con la legislación vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de enero de 1977.

PEREZ DE BRICIO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y

Navales.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

3195 ORDEN de 4 de enero de 1977 por la que se 

declara en situación de excedencia voluntaria a 

loa Jueces comarcales que se relacionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las disposiciones legales y 

accediendo a lo solicitado por los Jueces comarcales que se 

relacionan a continuación, con expresión de sus respectivos 

destinos:

Don Juan Ruiz-Rico Ruiz Morón Juez comarcal de Aguilar 

de la Frontera.

Don Miguel Angel Luelmo Millán, Juez comarcal de Este- 

pona.

Don Antonio Jesús Nebot de la Concha, Juez comarcal de 

Boltaña.
Don José Borrajo Araújo. Juez comarcal de Laredo.

Don Feliciano Trebolle Fernández, Juez comarcal de Bande. 

Don Santiago Raposo Garín, Juez comarcal de Porriño. 

Don José Martínez-Arenas Santos, Juez comarcal de 

Infiesto.

Este Ministerio, ha acordado declarar a dichos funcionarios 

en situación de excedencia voluntaria en sis repectivos cargos, 
en las condiciones que establece el articulo 28.1, apartado a), 

del Reglamento Orgánico de Jueces municipales y comarcales 
de 19 de junio de 1969.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
— Madrid, 4 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


